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QUEJA: *********  
RECURRENTE: ********** ***  ******  ** 
******* 
PONENTE: RICARDO ROMERO VÁZQUEZ 
SECRETARIO: ALEX CARMELO NICOLÁS 
CORTÉS. 

 

 

 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; a once de mayo de 

dos mil veinte. 

 

V I S T O S; Y, 

R E S U L T A N D O: 

 

Interposición del recurso. 

1. PRIMERO. Por escrito presentado el seis de mayo 

de dos mil veinte, ante la Oficialía de Partes del Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado, con residencia en esta 

localidad, el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, por conducto de su Consejero Jurídico, 

**** ******* ******** *****, quien además actúa como titular de 

la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca, así 

como superior jerárquico del Director General de Consulta 

Normativa y Prospectiva Legislativa de la propia Consejería y 

del Jefe de la Unidad del Periódico Oficial, interpuso recurso de 

queja en contra del auto de treinta de abril de esta anualidad, 

dictado por la titular de referido juzgado de Distrito, en el juicio 

de amparo indirecto ********.  
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 2 

2. Mediante oficio recibido en vía electrónica, el juez 

de Distrito mencionado rindió su informe y remitió las 

constancias del expediente ********* de su índice. 

Trámite del recurso. 

3. SEGUNDO. Por razón de turno correspondió 

conocer del recurso de queja a este Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, el 

que por acuerdo de presidencia de nueve de mayo de dos mil 

veinte, la admitió a trámite, ordenó formar el toca de manera 

impresa y electrónica, quedando registrado con el número 

********; siendo turnado en el mismo auto, a la ponencia de 

magistrado Ricardo Romero Vázquez a efecto de formular el 

proyecto de resolución correspondiente. 

4. El ministerio público no formuló pedimento. 

C O N S I D E R A N D O: 

5. PRIMERO.- Este tribunal colegiado es competente 

para conocer del presente recurso de queja, con fundamento 

en los artículos 97, fracción I, inciso b), 98, fracción I, 100 y 

101, último párrafo, de la Ley de Amparo; y 35, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como el 

contenido de los Acuerdos Generales 59/2018 y 4/20201 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por tratarse de un 

recurso de queja interpuesto contra un auto en el cual se 

concedió la suspensión de plano del acto reclamado, dictado 

por un juez de Distrito con residencia en esta localidad, 

territorio en el cual este Órgano Colegiado ejerce jurisdicción.   

Existencia del auto combatido. 

                                                 
1 Relativo a las medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno 

de salud pública. 
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6. SEGUNDO. Se acredita con la copia certificada del 

juicio de amparo indirecto que obra agregada al presente 

recurso de queja. 

Agravios. 

7. TERCERO. Obran en el expediente en que se 
actúa. 

Aspectos formales. 

8. No se transcriben dichos agravios, porque los 

artículos 74 de la Ley de Amparo y 222 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, no lo requieren 

en el dictado de las sentencias. 

9. Se cita como apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 

2a./J. 58/20102 de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 

DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”. 

Contexto procesal  

10. CUARTO. Del análisis de las constancias que 

fueron remitidas por el juez de Distrito se advierten los 

siguientes datos. 

11. Por escrito presentado el treinta de abril de esta 

anualidad, el ******  **  *******  ********  **  ******** 

*******  ********  **********  ***** , por conducto de su 

representante legal **** ***** ****** *******, promovió juicio 

de amparo contra actos de la Legislatura del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, y del Gobernador del Estado Libre y 

                                                 
2Emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con número 

de registro 164618, consultable en la página 830 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo XXXI, Mayo de 2010, aplicable en términos del artículo sexto transitorio de la Ley 
de Amparo en vigor. 
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Soberano de Oaxaca, así como de otras autoridades, que no 

es necesario precisar, reclamando en esencia el contenido del 

Decreto por el que se amplían las medidas urgentes y 

necesarias para proteger y garantizar la salud y la vida en 

Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado el veintidós de abril de dos mil veinte. 

12. Los promoventes solicitaron la suspensión de los 

actos reclamados de oficio y de plano para que:  

13. a. Se deje sin efectos la parte del decreto en la 

que se indica que las autoridades Estatales y Municipales 

aplicarán en el ámbito de su competencia, las sanciones 

administrativas que podrán ser la amonestación con 

apercibimiento, multa o arresto hasta por treinta y seis horas, 

por incumplimiento al referido decreto.  

14. b. Se garantice el derecho a la salud de los 

oaxaqueños a través de la infraestructura adecuada en los 

hospitales, así como el suministro de medicamentos, recursos 

humanos y materiales para hacer frente a esta pandemia no 

únicamente en las unidades destinadas a la atención del 

COVID-19.  

15. c. Se garantice el derecho a la información de toda 

la población sobre las medidas de prevención, para evitar 

situaciones de criminalización hacia el personal médico y que 

se puede hacer extensivo a personas que transiten sin 

cubrebocas. 

16. Por auto de esa propia fecha, el juez 

Decimoprimero de Distrito en el Estado, con residencia en esta 

localidad, admitió a trámite dicha demanda, registrándola bajo 

el número ********* concediendo la suspensión “de plano” de 
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los actos señalados en los incisos a y c, y la negó por lo que 

hace al señalado en el inciso b). 

17. Esta determinación es la que constituye el acto 

recurrido mediante el presente recurso de queja. 

Consideraciones del auto recurrido. 

18. El juez de Distrito basó su determinación en las 

consideraciones siguientes: 

19. a) Señaló que el asunto sometido a su potestad se 

trata de un caso urgente, por lo que procedió a su admisión. 

20. b) Refirió además que el decreto que se reclama 

fue emitido por el Gobernador del Estado de Oaxaca, el cual, 

en su parte considerativa, indica que como medida de 

prevención para evitar la propagación del virus COVID-19, 

impone el uso obligatorio de cubrebocas, mascarilla o cubierta 

facial para todas las personas que se encuentren en cualquier 

espacio público o realizando actividades esenciales, por lo que 

precisó que se deberá cumplir con las medidas sanitarias en el 

traslado cuando se utilice el transporte público, o permanencia 

en esos lugares, y se determinó que el Gobierno del Estado y 

los Municipios, en la medida de lo posible distribuirán 

cubrebocas a las personas que por necesidad no permanezcan 

en sus hogares. 

21. c) También refirió que dicho decreto ordena el uso 

obligatorio de cubrebocas, mascarilla o cubierta facial y quienes 

contravengan dicha disposición, serán sancionados por 

autoridades estatales y municipales, las que en el ámbito de su 

competencia impondrán sanciones administrativas que van 

desde la amonestación con apercibimiento, multa o arresto 
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 6 

hasta por treinta y seis horas, sin perjuicio de las penas que 

correspondan por la comisión de delito. 

22. d) Sobre esa base, procedió a transcribir el 

contenido del artículo 29 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como el numeral 9 de la 

Constitución Política del Estado de Oaxaca. 

23. e) Señaló que según la primer norma antes 

indicada, refiere que solo en los casos en que se ponga en 

grave peligro o conflicto a la sociedad, el Presidente de la 

República es el único facultado para restringir o suspender en 

todo el país el ejercicio de los derechos y garantías que fueren 

obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación 

de emergencia; facultad que además encuentra contrapeso en 

la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión 

Permanente, y en la revisión inmediata por parte de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; de ahí que se trate de un 

procedimiento constitucional específico para la suspensión de 

derechos y garantías. 

24. f) Por consiguiente, solo el Presidente de la 

República tiene facultades para dictar medidas restrictivas de 

derechos humanos y, por ende, en una apreciación provisional 

para los efectos de la suspensión solicitada, concluyó el juez 

de Distrito, se puede establecer que el Gobernador del Estado 

carece de atribuciones constitucionales para delegar a las 

autoridades estatales y municipales la aplicación de sanciones 

como la amonestación con apercibimiento, la multa o el arresto 

hasta por treinta y seis horas, en restricción de la libertad de 

tránsito, con la exigencia del uso de cubrebocas, mascarilla o 

cubierta facial cuya aplicación deja al arbitrio de la autoridad 

estatal o municipal, ya que no se dice en qué supuestos 

2021-08-13 16:31:55
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.9f.2c
A

D
R

IA
N

A
 A

LE
JA

N
D

R
A

 R
A

M
O

S
 LE

Ó
N

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



7 
 

QUEJA 101/2020. 
 

procede la aplicación de cada una de esas sanciones. 

25. g) Estableció que si bien, las medidas emitidas por 

el Decreto reclamado, tienen la finalidad de mitigar la 

propagación de la epidemia actual, afectan a la población en 

general, la cual en gran medida es de alta marginación social y 

económica, especialmente tratándose de pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, debido a que la 

exigencia para que se porten los cubrebocas, es un obligación 

de realización complicada debido a su escasa disponibilidad y 

a la situación económica de la población. 

26. h) Lo anterior, en virtud de que la exigencia de la 

portación de cubrebocas, mascarilla o cubierta facial en 

espacios públicos, es un aspecto relacionado con la libertad de 

tránsito, que es un derecho humano previsto en el artículo 11 

de la Constitución Federal, y la amenaza de sanción ante su 

infracción, significa un ataque a la libertad personal fuera de 

procedimiento, que actualiza uno de los supuestos previstos en 

el artículo 126 de la Ley de Amparo, por lo que, a su 

consideración, dicha circunstancia ameritaba que se 

concediera de la suspensión de oficio, para el efecto de que no 

se aplique a las personas que residen y permanecen o 

transitan por el Estado de Oaxaca, la quinta medida del 

Decreto impugnado; en específico, que se abstengan de 

sancionar a los quejosos, con amonestación con 

apercibimiento, multa o arresto hasta por treinta y seis horas. 

27. i) Siguió señalando, que si bien el Gobernador del 

Estado de Oaxaca, tiene facultades concurrentes para la 

atención de las medidas de salubridad, éstas se encuentran 

limitadas, por las disposiciones del Consejo de Salubridad 

General y de la Secretaría de Salud. 
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 8 

28. j) Del mismo modo, refirió que en el artículo quinto 

del Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 

publicado el treinta y uno de marzo de dos mil veinte, se 

establece que los gobiernos de las entidades federativas, 

deberán, entre otras cosas, instrumentar las medidas de 

prevención y control pertinentes atendiendo a los criterios 

generales emitidos por la Secretaría y de acuerdo con la 

magnitud de la epidemia por COVID-19; establecer y ejecutar 

los mecanismos conducentes a la reducción de la movilidad de 

los habitantes entre municipios con distinto grado de 

propagación, de acuerdo a los criterios que disponga la 

Secretaría de Salud Federal. 

29. k) De lo anterior concluyó que en relación con esta 

última disposición, se autoriza a los Gobiernos de los Estados a 

instrumentar únicamente medidas preventivas y de control, 

pero conforme a los criterios generales emitidos por la 

Secretaría, los cuales en ningún caso se advierte se haya 

considerado el uso de la fuerza pública o la autorización de 

medidas sancionatorias o coercitivas, como las multas o el 

arresto; por el contrario, las medidas recomendadas por el 

Gobierno Federal están destinadas al resguardo domiciliario, 

solo con el  carácter voluntario para la población. 

30. l) En la Resolución 1/2020, denominada 

“Pandemia y Derechos Humanos”, de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, adoptada el diez de abril de dos mil 

veinte se indica que las decisiones de los gobiernos para 

enfrentar la pandemia de que se trata deben aplicar 

perspectivas interseccionales y prestar especial atención a las 
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necesidades y al impacto diferenciado de dichas medidas en 

los derechos humanos. 

31. m) Por ello es que ese juzgado estableció que los 

gobiernos deben guiar su actuación de conformidad con ciertos 

principios y obligaciones generales, como el de advertir que 

“las medidas que los Estados adopten, en particular aquéllas 

que resulten en restricciones de derechos o garantías, deben 

ajustarse a los principios «pro persona», de proporcionalidad, 

temporalidad, y deben tener como finalidad legítima el estricto 

cumplimiento de objetivos de salud pública y protección 

integral, como el debido y oportuno cuidado a la población, por 

sobre cualquier otra consideración o interés de naturaleza 

pública o privada.”, y que: “Aún en los casos más extremos y 

excepcionales donde pueda ser necesaria la suspensión de 

determinados derechos, el derecho internacional impone una 

serie de requisitos, tales como el de legalidad, necesidad, 

proporcionalidad y temporalidad– dirigidos a evitar que 

medidas como el estado de excepción o emergencia sean 

utilizadas de manera ilegal, abusiva y desproporcionada, 

ocasionando violaciones a derechos humanos o afectaciones 

del sistema democrático de gobierno.”  

32. n) Por tanto, la posibilidad de imponer sanciones 

que afecten la libertad de las personas, por parte de la 

autoridad, implica que  debe observar esas circunstancias, que 

no son materia de ponderación en el Decreto emitido por la 

autoridad administrativa responsable, y constituyen ataques a 

la libertad fuera de procedimiento, sin sustento constitucional, 

que amerita  el otorgamiento de la suspensión para el efecto 

antes precisado; lo cual, además implica que la autoridad lo 

haga del conocimiento de la población en general por los 
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 10 

mismos medios, con la precisión de que ello no invalida que la 

autoridad administrativa o la que corresponda, ejerza las 

atribuciones que la ley le impone de encontrar actualizada 

alguna falta administrativa prevista en los Bandos de Policía y 

Buen Gobierno o en las leyes expedidas con anterioridad a la 

falta. 

33. ñ) La suspensión de plano también impone a la 

autoridad responsable el dictar las medidas necesarias para 

que se garantice el derecho a la información de toda la 

población sobre las medidas de prevención, y que se puede 

hacer extensivo a personas que transiten sin cubrebocas, 

mascarilla o cubierta facial y en su caso, dotarla de las mismas. 

34. o) En ese sentido, la petición de la quejosa de que 

la autoridad responsable dote también de la infraestructura 

adecuada en los hospitales, así como el suministro de 

medicamentos, recursos humanos y materiales para hacer 

frente a esta pandemia no solo en las unidades destinadas a la 

atención del Covid-19, no puede ser objeto de pronunciamiento 

debido a que no guarda relación estricta y necesaria con el 

acto reclamado. 

Consideraciones previas. 

35. Para dar mayor lucidez al presente asunto, se hace 

importante destacar las disposiciones del Consejo de 

Salubridad General y de la Secretaría de Salud, quien ha 

emitido las disposiciones generales siguientes. 

36. a) La Secretaría de Salud publicó en el Diario 

Oficial de la Federación del veinticuatro de marzo de dos mil 

veinte, el Acuerdo por el que se establecen las medidas 

preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
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control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mismas que fueron 

sancionadas por el Presidente de la República a través del 

Decreto publicado en esa misma fecha en el citado órgano de 

difusión oficial. 

37. b) Acuerdo por el que se declara como emergencia 

sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 

enfermedad generada por el virus SARSCoV2 (COVID-19), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 

marzo de dos mil veinte; con motivo del cual se expidió el 

diverso Acuerdo por el que se establecen acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 

por el virus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de marzo de dos mil veinte. 

38. c) El veintiuno de abril de dos mil veinte, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

modifica el similar por el que se establecen acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 

por el virus SARS-CoV2, publicado el treinta y uno de marzo de 

dos mil veinte.  

39. El decreto que se reclama fue emitido el veintidós 

de abril del año en curso por el Gobernador del Estado de 

Oaxaca, el cual, en su parte considerativa, indica que como 

medida de prevención para evitar la propagación del virus 

COVID-19, impone el uso obligatorio de cubrebocas, mascarilla 

o cubierta facial para todas las personas que se encuentren en 

cualquier espacio público o realizando actividades esenciales, 

por lo que precisa que se deberá cumplir con las medidas 

sanitarias en el traslado o permanencia en esos lugares, 

cuando se utilice el transporte público, y se determina que el 
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Gobierno del Estado y los Municipios, en la medida de lo 

posible distribuirán cubrebocas a las personas que por 

necesidad no permanezcan en sus hogares. 

40. El contenido del decreto, en la parte que interesa, 

es el siguiente: 

 

“DECRETO POR EL QUE SE AMPLÍAN LAS 
MEDIDAS URGENTES Y NECESARIAS PARA 
PROTEGER Y GARANTIZAR LA SALUD Y VIDA EN 
OAXACA. 
PRIMERA. Se establece como medida de prevención 
para evitar la propagación del virus COVID-19, el uso 
obligatorio de cubrebocas, mascarilla o cubierta facial, 
para todas las personas que se encuentren en 
cualquier espacio público o realizando actividades 
esenciales, por lo que deberán cubrir con las medidas 
sanitarias en su traslado o permanencia en dichos 
lugares, así como cuando utilicen el transporte público. 
Asimismo, todas y todos los servidores públicos de la 
Administración Estatal y Municipal, deberán portar 
cubrebocas, mascarilla o cubierta facial, cuando se 
encuentren en funciones.  
SEGUNDA. El Gobierno del Estado y los Municipios, 
en la medida de lo posible distribuirán cubrebocas a las 
personas que por necesidad no permanezcan en sus 
hogares. 
TERCERA. En los establecimientos mercantiles en los 
que se realicen trámites o compras, solo se permitirá el 
ingreso de una persona por familia, cumpliendo con la 
sana distancia. 
CUARTA. Las actividades no esenciales continuarán 
suspendidas, hasta en tanto dure la emergencia 
sanitaria y en los términos de las disposiciones que 
emitan las autoridades sanitarias. 
QUINTA. A quienes contravengan lo dispuesto en el 
presente Decreto, las autoridades Estatales y 
Municipales, aplicaran en el ámbito de su competencia, 
las sanciones administrativas que podrán ser 
amonestación con apercibimiento, multa o arresto 
hasta por 36 horas, sin prejuicio de las penas que 
correspondan cuando sean constitutivas de delito. 
SEXTA. Las autoridades en materia de Salud, 
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Seguridad Pública, Movilidad y Protección Civil, 
deberán intensificar los operativos de proximidad a la 
población, para informar y asistir a las personas, 
recordándoles que estas medidas son para proteger la 
salud, la vida y no un periodo vacacional”. 

Estudio de los agravios. 

41. QUINTO. El análisis de los agravios expresados 

por el recurrente lleva a resolver en los siguientes términos. 

42. En parte de los agravios esgrimidos por el 

recurrente, refiere que fue incorrecta la determinación del juez 

de Distrito, de reconocerle interés legítimo a la parte quejosa. 

43. Lo anterior, en virtud de que, señala, las personas 

jurídicas no gozan de los derechos humanos que presupongan 

características intrínsecas o naturales del hombre, en cuanto 

son ficciones creadas a partir del ordenamiento jurídico, como 

organización creada a partir de la agrupación voluntaria de una 

pluralidad de personas físicas. 

44. En mérito de lo anterior, refiere que la parte 

quejosa no cuenta con interés legítimo que le permita promover 

la acción constitucional, pues del artículo 15 de la Ley de 

Amparo, en su primer párrafo determina que es requisito de 

procedencia para que prospere dicha acción, cuando se 

promueva a nombre de otra persona, que el agraviado se 

encuentre imposibilitado para promover el amparo, 

circunstancia en la cual, podrá hacerlo cualquier otra persona 

en su nombre, aunque sea menor de edad, lo que en el 

presente caso no acontece. 

45. Invocando como apoyo a sus argumentos la 

jurisprudencia con número de registro 1004923, de rubro: 

“LEYES. AMPARO CONTRA. EL INTERES JURÍDICO PARA 
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INTERPONERLO NO SE ACREDITA CON AFIRMAR QUE SE 

ESTARÁ BAJO SUS SUPUESTOS”. 

46. Disidencias que devienen infundadas. 

47. En primer término, se debe establecer que la parte 

quejosa acredita un interés legítimo de manera indiciaria, para 

efectos de la suspensión del acto reclamado, en virtud de que 

el ****** ** ******* ******** ** ******** ******* ******** 

********** *****, es una organización de la sociedad civil cuyo 

objeto social establecido en su acta constitutiva es la Defensa y 

Promoción de los Derechos Humanos. 

48. Lo anterior es así, pues del contenido del artículo 

5, fracción I, de la Ley de Amparo3, se puede advertir que la 

parte quejosa debe acreditar tener un interés jurídico o legitimo 

para poder acudir a la instancia constitucional.  

49. Del mismo modo, la fracción I del artículo 107 de 

la Constitución Federal, establece que el juicio de amparo "se 

seguirá siempre a instancia de parte agraviada", teniendo tal 

carácter "quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 

legítimo, individual o colectivo". 

50. En ese tenor, podemos advertir que se actualiza el 

interés jurídico cuando existe un agravio personal y directo en 

                                                 
3 Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 
I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un 

interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión 
reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o de la presente Ley y con ello se 
produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud 
de su especial situación frente al orden jurídico. 

El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. La autoridad 
pública no podrá invocar interés legítimo. 

El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más quejosos cuando 
resientan una afectación común en sus derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha 
afectación derive de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las 
mismas autoridades. 

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos, 
agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se 

afecte de manera personal y directa; 
La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de 

esta Ley. 
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la esfera jurídica del quejoso. 

51. Por su parte, el interés legítimo es un interés 

personal, individual o colectivo, actual, real y jurídicamente 

relevante del quejoso, derivado de una afectación a su esfera 

jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, 

profesional, de salud pública, o de cualquier otra. En efecto, el 

interés legítimo, como se ha establecido, permite a las 

personas combatir actos que estiman lesivos de sus derechos 

humanos, sin la necesidad de ser titulares de un derecho 

subjetivo -noción asociada clásicamente al interés jurídico-; así, 

el interés legítimo se actualizará, en la mayoría de los casos, 

cuando existan actos de autoridad, cuyo contenido normativo 

no es dirigido directamente a afectar los derechos de los 

quejosos, sino que, por sus efectos jurídicos irradiados 

colateralmente, ocasiona un perjuicio o priva de un beneficio en 

la esfera jurídica del ciudadano, justamente por la especial 

situación que tiene en el ordenamiento jurídico. 

52.  Cuando se aduce un interés legítimo tratándose 

de la suspensión del acto reclamado, el acreditamiento del 

daño inminente e irreparable que se podría causar con la 

negativa de la suspensión que exige el artículo 131 de la Ley 

de Amparo, en relación con lo que dispone el artículo 139 de la 

ley, debe interpretarse en el sentido de que tal exigencia, no 

puede traducirse en la demostración "plena" de tal daño, ni que 

por el hecho de que el interés legítimo implique un nivel de 

afectación menor al exigido en el interés jurídico, éste no deba 

acreditarse ni siquiera de manera indiciaria, pues la apreciación 

que el órgano competente realice del interés legítimo, no puede 

depender solamente de la manifestación del interesado, es 

decir, la sola afirmación de éste, en el sentido de que goza del 
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interés suficiente, no basta para que el mismo se tenga por 

acreditado. 

53. Ahora, tratándose de la suspensión provisional de 

los actos reclamados, cuando quien la solicita aduce tener un 

interés legítimo, ha establecido el  Máximo Tribunal, resultaría 

por demás injustificado exigirle, que en términos del artículo 131 

de la Ley de Amparo, para acreditar el daño inminente e 

irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, dicha 

demostración deba ser necesaria e indefectiblemente de 

manera plena, pues si en el caso del interés jurídico en la 

suspensión (interés suspensional), como se tiene visto, se ha 

determinado que puede acreditarse de manera indiciaria, la 

misma razón debe imperar en relación con el interés legítimo. 

54. Tratándose del interés (legítimo) de las 

asociaciones civiles en defensa de derechos colectivos, el 

juzgador debe realizar un estudio integral de la naturaleza del 

derecho, el objeto social de la asociación y la afectación que se 

alega.  

55. En ese tenor, contrario a lo alegado por el 

disconforme, cuando una persona jurídica (como se trata en el 

caso concreto) alega la transgresión de un derecho por parte de 

las autoridades estatales, no procede resolver con base en que 

el reclamo tiene por efecto salvaguardar la constitucionalidad y 

la legalidad del ordenamiento, sino que es necesario analizar la 

pretensión aducida a la luz del derecho cuestionado, para 

determinar la forma en la que dicho reclamo trasciende a la 

esfera jurídica de la quejosa, esto, de manera indiciaria, al 

tratarse de la suspensión del acto, en virtud de que el amparo 

tendrá por objeto reparar la violación a su esfera jurídica y a 

través de la suspensión del acto reclamado, mantener la 
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materia de la discusión. 

56. Por ello, este Órgano Colegiado considerará 

acreditado el interés legítimo de la parte quejosa para efectos 

del estudio de la suspensión del acto reclamado, de manera 

indiciaria, en el sentido de que, conforme a las consideraciones 

plasmadas en su demanda de amparo, lo que alega en esencia 

es la vulneración del derecho a la libertad de tránsito a sus 

socios y a la población Oaxaqueña en lo general, lo que por sí 

solo hace que se surta el interés legítimo de la impetrante, 

aunado a que, como y se dijo, el interés legítimo en la 

suspensión no es necesario que quede acreditado de manera 

plena, pues basta con indicios para tener por colmado dicho 

interés. 

57. Sin que el en caso sea aplicable lo establecido en 

el artículo 15 de la Ley de Amparo4, como lo refiere el 

inconforme, en virtud de que la accionante, **** ***** ****** 

*******, promovió juicio de amparo en calidad de representante 

                                                 
4 Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, 

ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 
proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los 
prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, y el agraviado se 
encuentre imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera otra persona en su 
nombre, aunque sea menor de edad. --- En estos casos, el órgano jurisdiccional de amparo 
decretará la suspensión de los actos reclamados, y dictará todas las medidas necesarias para 
lograr la comparecencia del agraviado. --- Una vez lograda la comparecencia, se requerirá al 
agraviado para que dentro del término de tres días ratifique la demanda de amparo. Si éste la 
ratifica por sí o por medio de su representante se tramitará el juicio; de lo contrario se tendrá por 
no presentada la demanda y quedarán sin efecto las providencias dictadas. Si a pesar de las 
medidas tomadas por el órgano jurisdiccional de amparo no se logra la comparecencia del 
agraviado, resolverá la suspensión definitiva, ordenará suspender el procedimiento en lo 
principal y se harán los hechos del conocimiento del Ministerio Público de la Federación. En 
caso de que éste sea autoridad responsable, se hará del conocimiento al Procurador General 
de la República. Cuando haya solicitud expresa de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se remitirá copia certificada de lo actuado en estos casos. --- Transcurrido un año sin 
que nadie se apersone en el juicio, se tendrá por no interpuesta la demanda. --- Cuando, por las 
circunstancias del caso o lo manifieste la persona que presenta la demanda en lugar del 
quejoso, se trate de una posible comisión del delito de desaparición forzada de personas, el 
juez tendrá un término no mayor de veinticuatro horas para darle trámite al amparo, dictar la 
suspensión de los actos reclamados, y requerir a las autoridades correspondientes toda la 
información que pueda resultar conducente para la localización y liberación de la probable 
víctima. Bajo este supuesto, ninguna autoridad podrá determinar que transcurra un plazo 
determinado para que comparezca el agraviado, ni podrán las autoridades negarse a practicar 
las diligencias que de ellas se soliciten o sean ordenadas bajo el argumento de que existen 
plazos legales para considerar la desaparición de una persona. 
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legal del ******  **  *******  ********  **  ********  ******* 

******** ********** *****, es decir, en calidad de representante 

de una Asociación Civil y no a nombre de una persona en 

específico, que en su caso, se encontrara imposibilitada para 

acceder al juicio de amparo, por ende, las disposiciones 

establecidas en el numeral antes citado no surte sus efectos en 

el caso analizado. 

58. Se invoca, como apoyo a las anteriores 

consideraciones, los criterios con número de registro 20091955 

y 20118406, de rubros: “INTERÉS LEGÍTIMO DE 

ASOCIACIONES CIVILES EN DEFENSA DEL DERECHO A LA 

EDUCACIÓN. EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR EL DERECHO 
                                                 
5 De texto siguiente: “De conformidad con lo que estableció el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 50/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).", para la procedencia 
del juicio de amparo debe tomarse en cuenta la existencia de un vínculo entre ciertos derechos 
fundamentales y una persona que comparece en el proceso, la cual no requiere de una facultad 
otorgada expresamente por el orden jurídico, sino de la aptitud de expresar un agravio 
diferenciado al resto de los integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés cualificado, 
actual, real y jurídicamente relevante, por medio del cual pueda reclamar a los poderes públicos 
que actúen acorde con el ordenamiento; de ahí que con la concesión del amparo debe lograrse 
un efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto, como resultado 
inmediato de la resolución que, en su caso, llegue a dictarse. Así, tratándose del interés legítimo 
de asociaciones civiles en defensa de derechos colectivos, el juzgador debe realizar un estudio 
integral de la naturaleza del derecho, el objeto social de la asociación y la afectación que se 
alega. Por tanto, cuando una persona jurídica alega la transgresión del derecho a la educación 
por parte de las autoridades estatales, no procede sobreseer en el juicio por considerar 
exclusivamente que los reclamos tienen por efecto salvaguardar la constitucionalidad y la 
legalidad del ordenamiento, sino que es necesario analizar la pretensión aducida a la luz del 
derecho cuestionado, para determinar la forma en la que dicho reclamo trasciende a la esfera 
jurídica de la quejosa, en virtud de que el amparo tendrá por objeto reparar la violación a su 
esfera jurídica”. 
6 De texto: “El precepto citado prevé que cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca 
un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando aquél acredite el daño 
inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue y el interés social que 
justifique su otorgamiento. Ahora bien, si tratándose de la suspensión provisional de los actos 
reclamados ha sido criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que el requisito 
relativo a que la suspensión sea solicitada por el agraviado, supone la demostración de su 
interés aunque sea de forma indiciaria, a fin de establecer con suficiente garantía de acierto que 
realmente es titular de un derecho; luego, tratándose de la suspensión provisional de los actos 
reclamados cuando el quejoso que la solicita aduce tener un interés legítimo, basta que de 
manera indiciaria acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se le 
niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento; en la inteligencia de que dicha 
concesión, en ningún caso puede tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir 
aquellos que no haya tenido el quejoso antes de presentar la demanda y, además, que esa 
demostración implicará la valoración que haga el juzgador, en cada caso concreto, de los 
elementos probatorios que hubiere allegado el quejoso y que lo lleven a inferir que 
efectivamente la ejecución de los actos reclamados le causará perjuicios de difícil reparación, 
derivado de su especial situación frente al orden jurídico, sin dejar de ponderar para ello la 
apariencia del buen derecho y del interés social pero, sobre todo, que de conceder la 
suspensión no se cause perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público”. 
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CUESTIONADO A LA LUZ DE LA AFECTACIÓN RECLAMADA 

PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 

AMPARO” e “INTERÉS LEGÍTIMO. PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO, 

BASTA QUE EL QUEJOSO LO DEMUESTRE DE MANERA 

INDICIARIA”. 

59. Procediendo al análisis de los agravios, se puede 

advertir que el recurrente refiere, por una parte, cuestiones 

propias del fondo del asunto, lo que en su caso no pueden ser 

analizadas por este Tribunal revisor, porque no es materia de la 

suspensión del acto reclamado, esos argumentos son: 

60. Primero. Que la materia de salubridad general de 

la república no está centralizada, sino que es responsabilidad 

compartida con las entidades federativas y los municipios que 

puede actuar respecto de esa materia. 

61. Segundo. Contrario a lo determinado, el decreto 

impugnado no restringe derechos humanos, sino que el 

Gobernador del Estado, con la finalidad de proteger la salud y 

la vida de la población Oaxaqueña, emitió el decreto el cual es 

materia del acto reclamado. 

62. Tercero. El libre tránsito encuentra sus límites en 

el orden público, esto es, en el sistema de coordinación de 

todas las autoridades sanitarias, con lo que se pretende 

proteger la salud de las personas, frente al nivel de afectación 

que esa misma medida provoca en el contenido al derecho al 

libre tránsito, por lo tanto, no se actualiza el caso de excepción 

a que alude el juez federal en términos del artículo 29 

constitucional. 
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63. Cuarto. Que fue un error por parte del juzgador 

federal, sostener que únicamente el Presidente de la 

República, por conducto del Secretario de Salud y el Consejo 

de Salubridad General pueden emitir medidas relacionadas con 

la salubridad que puedan restringir y limitar el derecho al libre 

tránsito. 

64. Quinto. El acto reclamado es un aspecto 

relacionado con la libertad de tránsito el cual no puede ser 

confrontado con lo dispuesto en el artículo 29 constitucional, 

que concierne al estado de excepción. 

65. Sexto. El decreto reclamado se excede en lo 

señalado por los decretos y/o acuerdos emitidos por las 

autoridades sanitarias del Gobierno Federal. 

66. Por otro lado, vierte argumentos tendentes a 

combatir la resolución recurrida, señalando que la misma es 

ilegal porque el otorgamiento de la suspensión de plano 

trasgrede el interés social, mismos agravios que resultan 

fundados. 

67. Para estar en condiciones de dilucidar tal 

calificativa, resulta menester puntualizar que el sustento de la 

suspensión del acto reclamado, la encontramos en el artículo 

107, fracción X, de la Constitución Federal7. 

                                                 
7 Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 

excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la 
ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: […] X. Los actos reclamados podrán 
ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley 
reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo 
permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés 
social. --- Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia 
penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil y 
administrativa, mediante garantía que dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios 
que tal suspensión pudiere ocasionar al tercero interesado. La suspensión quedará sin efecto si 
éste último da contragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban 
si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes; 
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68. De este dispositivo se advierte que los actos 

reclamados en el juicio de amparo pueden ser objeto de 

suspensión en los casos y mediante las condiciones y garantías 

que determine la ley. 

69. Para decretar la medida deberá tomarse en cuenta 

la naturaleza de la violación alegada, esto es, deberá atenderse 

a las características, tanto del acto de autoridad materia de 

impugnación, como del derecho subjetivo que se dice 

conculcado con dicho acto, así como la dificultad de reparación 

de los daños y perjuicios que pueda sufrir el quejoso con la 

ejecución, los que la medida origine a terceros y el interés 

público. 

70. La suspensión es considerada como una medida o 

providencia cautelar, toda vez que su finalidad consiste en 

conservar la materia del amparo impidiendo que el acto de 

autoridad impugnado en la vía constitucional se ejecute o 

produzca sus efectos, característica que proporciona la nota 

distintiva entre dicha medida y la sentencia concesoria del 

amparo, pues a través de esta última se reparan los daños ya 

sufridos, invalidando los actos que los originaron y restituyendo 

al quejoso en el goce de la garantía violada. 

71. Ciertamente, la suspensión se estructura en torno 

a la idea de conservar la materia del proceso para evitar que 

éste resulte inútil por falta de contenido; constituye, por su 

objeto, una medida para superar el peligro en el retardo para 

anular el acto inconstitucional. 

72. Ahora, de la Ley reglamentaria de dicha norma 

constitucional, se puede sustraer los tipos de suspensión 

susceptibles de otorgamiento. 
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73. a) Suspensión de plano. 

74. El artículo 1268 prevé la suspensión de oficio y de 

plano que se decreta sin sustanciación alguna. 

75. Dicha suspensión procede, en términos del 

precepto que se comenta, cuando se trate de actos que 

importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 

personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o 

expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 

forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 

22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza 

Aérea nacionales.  

76. La medida suspensional debe decretarse en el 

mismo auto en que el Juez admita la demanda, comunicándose 

sin demora a la autoridad responsable por cualquier medio que 

permita lograr su inmediato cumplimiento. 

77. La suspensión de plano, que conforme a lo 

dispuesto en el artículo 126 se decide sin sustanciar incidente y 

sin exigir requisito alguno para que surta efectos; tiende, por lo 

general, a la protección de los derechos personales del 

agraviado; es de naturaleza irrevocable, por lo que tiene fuerza 

definitiva y perdura todo el tiempo que sea necesario para 

resolver ejecutoriadamente el juicio de amparo de que se trate. 

78. b) Suspensión de oficio. 

                                                 
8 Artículo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos 

que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 
desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales. --- En este caso, la suspensión se decretará en el 
auto de admisión de la demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por 
cualquier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento. --- La suspensión también se 
concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que tengan o puedan tener por efecto 
privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute 
de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal. 
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79. Dicha suspensión se encuentra prevista en el 

artículo 127 de la Ley de Amparo9, y procederá en los asuntos 

en que el juzgador de amparo advierta que la acción 

constitucional promovida ante su potestad se trate de: I. 

Extradición; y II. Siempre que se trate de algún acto que, si 

llegare a consumarse, haría físicamente imposible restituir al 

quejoso en el goce del derecho reclamado. 

80. En esos supuestos, los efectos de la medida no 

son simplemente conservativos de la materia del juicio de 

garantías, pues también pueden ser innovativos, en tanto que 

no solo tienden a facilitar el resultado práctico de una futura 

ejecución forzada, sino de providencias mediante las cuales se 

decide interinamente una resolución controvertida, en espera de 

que en el proceso se pronuncie la resolución definitiva. Sus 

características son que no son una cuestión incidental, pues 

tiene una finalidad propia, tampoco es provisional; se decide en 

un solo proveído al admitirse la demanda; sin substanciación 

alguna; y tampoco se rige por la apariencia del buen derecho.  

81. c) Suspensión a petición de parte. 

82. Este tipo de suspensión se encuentra previsto en 

el artículo 128 de la Ley reglamentaria, el cual señala que, con 

excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión 

se decretará, en todas las materias salvo que se trate de las 

normas generales, actos u omisiones del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y de la Comisión Federal de Competencia 

Económica, siempre que concurran los requisitos siguientes:  

83. I. Que la solicite el quejoso; y  

                                                 
9 Artículo 127. El incidente de suspensión se abrirá de oficio y se sujetará en lo 

conducente al trámite previsto para la suspensión a instancia de parte, en los siguientes casos: 
I. Extradición; y II. Siempre que se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, haría 
físicamente imposible restituir al quejoso en el goce del derecho reclamado. 
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84. II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se 

contravengan disposiciones de orden público.  

85. La suspensión se tramitará en incidente por 

separado y por duplicado.  

86. Sentado lo anterior, en el caso concreto, de la 

lectura de la demanda de amparo promovida, se advierte que 

se solicitó la suspensión de los actos reclamados de oficio y de 

plano para que:  

87. a. Se deje sin efectos la parte del decreto en la que 

se indica que las autoridades Estatales y Municipales aplicarán 

en el ámbito de su competencia, las sanciones administrativas 

que podrán ser la amonestación con apercibimiento, multa o 

arresto hasta por treinta y seis horas, por incumplimiento al 

referido decreto.  

88. b. Se garantice el derecho a la salud de los 

oaxaqueños a través de la infraestructura adecuada en los 

hospitales, así como el suministro de medicamentos, recursos 

humanos y materiales para hacer frente a esta pandemia no 

únicamente en las unidades destinadas a la atención del 

COVID-19.  

89. c. Se garantice el derecho a la información de toda 

la población sobre las medidas de prevención, para evitar 

situaciones de criminalización hacia el personal médico y que 

se puede hacer extensivo a personas que transiten sin 

cubrebocas. 

90. Ahora, el juez Decimoprimero de Distrito concedió 

la suspensión de oficio, bajo el argumento de que solo el 

Presidente de la República tiene facultades para dictar medidas 

restrictivas de derechos humanos y, por ende, en una 
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apreciación provisional para los efectos de la suspensión 

solicitada, concluyó que el Gobernador del Estado carece de 

atribuciones constitucionales para delegar a las autoridades 

estatales y municipales la aplicación de sanciones como la 

amonestación con apercibimiento, la multa o el arresto hasta 

por treinta y seis horas, en restricción de la libertad de tránsito, 

con la exigencia del uso de cubrebocas, mascarilla o cubierta 

facial, cuya aplicación deja al arbitrio de la autoridad estatal o 

municipal, ya que no se dice en qué supuestos procede la 

aplicación de cada una de esas sanciones. 

91. Señaló también que la exigencia de la portación de 

cubrebocas, mascarilla o cubierta facial en espacios públicos, 

es un aspecto relacionado con la libertad de tránsito, que es un 

derecho humano previsto en el artículo 11 de la Constitución 

Federal, y la amenaza de sanción ante su infracción, significa 

un ataque a la libertad personal fuera de procedimiento, que 

actualiza uno de los supuestos previstos en el artículo 126 de la 

Ley de Amparo y amerita que se conceda de la suspensión de 

oficio, para el efecto de que no se aplique a las personas que 

residen y permanecen o transitan por el Estado de Oaxaca, la 

quinta medida del Decreto reclamado, en específico, que se 

abstengan de sancionar a los quejosos, con amonestación con 

apercibimiento, multa o arresto hasta por treinta y seis horas. 

92. Del mismo modo, refirió que la suspensión de 

plano también impone a la autoridad responsable el dictar las 

medidas necesarias para que se garantice el derecho a la 

información de toda la población sobre las medidas de 

prevención, y que se puede hacer extensivo a personas que 

transiten sin cubrebocas, mascarilla o cubierta facial y en su 

caso, dotarla de las mismas. 
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93. Tales consideraciones, a criterio de este tribunal, 

resultan desacertadas, ello al tenor sustancial de los agravios 

expresados por el recurrente. Se explica, 

94. El acto reclamado no se adecua a ninguna de las 

hipótesis de procedencia de la suspensión de oficio y de plano 

(la cuales se encuentran plasmadas en el párrafo 75 de esta 

ejecutoria), lo anterior se determina de esta manera, pues la 

aplicación del decreto impugnado, así como la imposición a la 

autoridad responsable el dictar las medidas necesarias para 

que se garantice el derecho a la información de toda la 

población sobre las medidas de prevención, y que se puede 

hacer extensivo a personas que transiten sin cubrebocas, 

mascarilla o cubierta facial y en su caso, dotarla de las mismas; 

no implica peligro de la privación de la vida, de ataques a la 

libertad personal fuera de procedimiento, de incomunicación, 

deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 

desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 

por el artículo 22 constitucional, así como la incorporación 

forzosa al ejército, armada o fuerza aérea nacionales; esto es, 

la libertad personal que refiere el precepto es la de movimiento 

o deambulatoria pero no de tránsito, que se refiere a la 

posibilidad de circular libremente por todos el territorio nacional, 

incluida la facultad de fijar residencia; razón por la cual 

tampoco puede traducirse el acto reclamado en una privación 

de libertad fuera de procedimiento. Esto es, no viola de manera 

irreparable en perjuicio de la parte quejosa algún derecho 

fundamental, dado que únicamente fija ciertas medidas de 

carácter extraordinario emitidas por el Gobernador del Estado 

con la finalidad de evitar la propagación del virus SARS CoV2 

(COVID-19) y así proteger, garantizar la salud, así como la vida 

de las y los Oaxaqueños, tal como se señala en la parte 
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considerativa del decreto; y siendo esto así, no existe base 

legal para conceder la suspensión de plano de referencia. 

95. Sin que en el caso, los razonamientos expresados 

por el juez de Distrito en la resolución que se revisa, pueda ser 

tomados en consideración para el otorgamiento de la medida 

suspensional, lo anterior se determina de esta manera, en 

virtud de que, el juez de amparo, sin decirlo, analizó la 

constitucionalidad del acto reclamado, a través de la 

confrontación del artículo 29 de la Constitución Federal y, 9 de 

la Constitución del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para 

llegar a la conclusión de que el Gobernador del Estado carece 

de atribuciones constitucionales para delegar a las autoridades 

estatales y municipales la aplicación de sanciones como la 

amonestación con apercibimiento, la multa o el arresto hasta 

por treinta y seis horas, en restricción de la libertad de tránsito, 

con la exigencia del uso de cubrebocas, mascarilla o cubierta 

facial cuya aplicación deja al arbitrio de la autoridad estatal o 

municipal, ya que no se dice en qué supuestos procede la 

aplicación de cada una de esas sanciones, lo cual es propio de 

la sentencia definitiva y no del auto en que decretó la 

suspensión de oficio. 

96. En ese sentido, ni el juzgador de amparo ni este 

tribunal revisor se encuentra en aptitud de analizar la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad del decreto emitido por 

el Gobernador del Estado, pues, se reitera, ello es una cuestión 

atinente al fondo del asunto, que deberá de dilucidarse al fallar 

en definitiva el juicio de amparo. 

97. En ese orden de ideas, los actos reclamados 

tampoco se adecuan a los supuestos para la concesión de la 

suspensión de oficio, ello pues no se trata de un caso de 
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extradición, ni mucho menos se trata de algún acto que, si 

llegare a consumarse, haría físicamente imposible restituir al 

quejoso en el goce del derecho reclamado. 

98. De lo que se ve, el acto reclamado tampoco se 

adecua a la suspensión de oficio, contrario a lo que el juez de 

amparo determinó en la resolución recurrida. 

99. Así pues, este Órgano Colegiado advierte que la 

parte quejosa solicitó la suspensión del acto reclamado, y si 

bien, dicha petición la hizo para efectos de que dicha medida 

suspensional se decretara de oficio y de plano, sin embargo, 

como se vio, el acto que se reclama no se adecua a los 

supuestos para la procedencia de ese tipo de suspensión. 

100. En consecuencia, fuera de estos casos (de 

oficio y de plano), la suspensión se decretará a instancia de 

parte, en términos del artículo 128 de la Ley de Amparo, que 

establece como requisitos la solicitud del quejoso y que no se 

siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 

de orden público.  

101. Por ende, este Órgano Jurisdiccional reasume 

jurisdicción para efectos de analizar la procedencia de la 

suspensión solicitada. 

102. Los artículos 128 y 12910 de la Ley de Amparo, 

prevén la institución de la suspensión de los actos reclamados 

                                                 
10 Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se 

decretará, en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, 
siempre que concurran los requisitos siguientes:  

I. Que la solicite el quejoso; y  
II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 

público. La suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado. Asimismo, no 
serán objeto de suspensión las órdenes o medidas de protección dictadas en términos de la 
legislación aplicable por alguna autoridad administrativa o jurisdiccional para salvaguardar la 
seguridad o integridad de una persona y la ejecución de una técnica de investigación o medida 
cautelar concedida por autoridad judicial.  

Las normas generales, actos u omisiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones y 
de la Comisión Federal de Competencia Económica, no serán objeto de suspensión. Solamente 

2021-08-13 16:31:55
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.9f.2c
A

D
R

IA
N

A
 A

LE
JA

N
D

R
A

 R
A

M
O

S
 LE

Ó
N

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



29 
 

QUEJA 101/2020. 
 

en el juicio de amparo y precisan los aspectos que el juzgador 

debe tener en cuenta, así como los requisitos que el quejoso 

debe reunir para que sea procedente decretar tal medida, ya 

sea del acto reclamado en sí, como de sus efectos y 

consecuencias. 

103. De dichos preceptos se obtiene que, para el 

otorgamiento de la suspensión en el juicio de amparo, en 

aquellos casos en los que no se concede de oficio, es necesario 

que se colmen los siguientes requisitos: 

                                                                                                                                                
en los casos en que la Comisión Federal de Competencia Económica imponga multas o la 
desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta 
que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva.  

Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios al interés social 
o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, de concederse la suspensión: I. 
Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así como de establecimientos de 
juegos con apuestas o sorteos; 

II. Continúe la producción o el comercio de narcóticos; 
III. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos; 
IV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera necesidad o de 

consumo 
necesario; 
V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave o el 

peligro de 
invasión de enfermedades exóticas en el país; 
VI. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la drogadicción; 
VII. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan como finalidad la 

defensa 
de la integridad territorial, la independencia de la República, la soberanía y seguridad 

nacional y 
el auxilio a la población civil, siempre que el cumplimiento y ejecución de aquellas 

órdenes estén 
dirigidas a quienes pertenecen al régimen castrense; 
VIII. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda causar trastorno 

emocional o 
psíquico; 
IX. Se impida el pago de alimentos; 
X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en 

términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo supuestos previstos en el artículo 131, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con 
las normas relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o 
importación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado 
en el artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las Normas Oficiales Mexicanas; se afecte la 
producción nacional; 

XI. Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la intervención, revocación, 
liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás actos que sean impostergables, 

siempre en protección del público ahorrador para salvaguardar el sistema de pagos o su 
estabilidad; 

XII. Se impida la continuación del procedimiento de extinción de dominio previsto en el 
párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En 
caso de que el quejoso sea un tercero ajeno al procedimiento, procederá la suspensión; 

XIII. Se impida u obstaculice al Estado la utilización, aprovechamiento o explotación de 
los bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

El órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder la suspensión, aún 
cuando se trate de los casos previstos en este artículo, si a su juicio con la negativa de la 
medida suspensional pueda causarse mayor afectación al interés social. 
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104. a) Que la solicite el quejoso; y 

105. b) Que no se siga perjuicio al interés social, ni 

se contravengan disposiciones de orden público. 

106. En el caso concreto, se actualiza el primero de los 

requisitos establecidos, lo anterior, pues la peticionaria del 

amparo solicitó expresamente la suspensión del acto que se 

reclama. 

107. Sin embargo, este Tribunal considera que, en la 

especie, no se actualiza el segundo de los requisitos previstos 

en el artículo 128 de la Ley de Amparo, ello, pues con la 

suspensión del decreto impugnado, sí se afecta el interés 

social. 

108. Es de esa manera, porque la emisión del decreto 

que constituye el acto reclamado, tuvo como origen el hecho de 

que se está en presencia de una declaratoria de emergencia 

sanitaria por causa de fuerza mayor, debido a la pandemia de 

enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID- 19), y 

las acciones extraordinarias para atender la emergencia 

sanitaria, como lo son, el uso obligatorio de cubrebocas, 

mascarilla o cubierta facial, para todas las personas que se 

encuentren en cualquier espacio público o realizando 

actividades esenciales, estableciendo que, para quienes 

contravengan lo dispuesto en dicho Decreto, las autoridades 

Estatales y Municipales, aplicaran en el ámbito de su 

competencia, las sanciones administrativas que podrán ser 

amonestación con apercibimiento, multa o arresto hasta por 36 

horas, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando 

sean constitutivas de delito; van encaminadas a combatir tal 

pandemia. 

2021-08-13 16:31:55
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.9f.2c
A

D
R

IA
N

A
 A

LE
JA

N
D

R
A

 R
A

M
O

S
 LE

Ó
N

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



31 
 

QUEJA 101/2020. 
 

109. Ahora, el artículo 129 de la Ley de Amparo, 

contiene, de manera ejemplificativa mas no limitativa, un 

catálogo de casos que deben considerarse como violatorios del 

orden público y del interés social, el cual debe privilegiarse 

sobre el interés de los particulares quejosos, y por lo mismo, 

terminantemente, debe negarse la suspensión, por disposición 

expresa de la norma. 

110. Esto es, en los casos previstos en el aludido 

precepto, basta que se advierta que el acto reclamado se 

adecua a los supuestos ahí contenidos para que se niegue la 

suspensión, sin que sean atendibles al respecto, aspectos 

sobre la acreditación de la apariencia del buen derecho, pues 

no se está en un supuesto en que corresponda al juzgador 

decidir sobre la medida mediante la ponderación de tal aspecto.  

111. En ese sentido, en la fracción V, del artículo citado, 

precisa que: "… Se considerará, entre otros casos, que se 

siguen perjuicios al interés social o se contravienen 

disposiciones de orden público, cuando, de concederse la 

suspensión: […] Se impida la ejecución de medidas para 

combatir epidemias de carácter grave o el peligro de invasión 

de enfermedades exóticas en el país…". 

112. En ese mismo tenor, según lo dispone el último 

párrafo del artículo 129 indicado, sería sólo la necesidad de 

salvaguardar en mayor medida al interés social, lo que 

excepcionalmente permitiría decidir el otorgamiento de la 

medida, aun cuando el acto se adecue a los supuestos que 

prevé; lo cual no acontece en la especie, pues se estima que la 

sociedad está interesada, en que prevalezcan los actos cuyo 

objeto evidentemente es el de ejecutar medidas para combatir 

la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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113. Esto es, a consideración de este Tribunal, no se 

actualiza el caso de excepción a que alude el último párrafo del 

precepto indicado, pues como se vio, el acto reclamado surgió 

en el contexto de la emergencia sanitaria generada por el virus 

de referencia. 

114. Así las cosas, como lo refiere el recurrente en sus 

agravios, es inconcuso que el objetivo del acto reclamado se 

funda en un fin de interés colectivo, que es precisamente el de 

evitar la propagación de la epidemia, el cual puede resultar 

afectado al impedirse la ejecución de medidas para combatir la 

epidemia indicada, en contravención a lo previsto por la fracción 

V, del artículo 129, de la Ley de Amparo. 

115. En consecuencia, el acto reclamado no es 

susceptible de suspenderse por disposición expresa de la ley, 

ya que traería consigo una afectación al interés social el cual se 

encuentra por encima del interés particular o individualizado de 

los gobernados. 

116. En ese sentido, por lo que respecta a la petición de 

la parte quejosa de que se garantice el derecho a la salud de 

los oaxaqueños a través de la infraestructura adecuada en los 

hospitales, así como el suministro de medicamentos, recursos 

humanos y materiales para hacer frente a esta pandemia no 

únicamente en las unidades destinadas a la atención del 

COVID-19.; así como que se garantice el derecho a la 

información de toda la población sobre las medidas de 

prevención, para evitar situaciones de criminalización hacia el 

personal médico y que se puede hacer extensivo a personas 

que transiten sin cubrebocas; los mismos no pueden ser 

materia de pronunciamiento en razón de que no guardan 

relación con el decreto impugnado. 
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QUEJA 101/2020. 
 

117. En consecuencia, se revoca la suspensión 

concedida por el Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado, 

con residencia en esta localidad y se niega la medida cautelar 

de manera provisional solicitada. 

118. En el entendido que el Juzgado de Distrito, atento 

a lo resuelto en este considerando, deberá continuar con el 

trámite del incidente de suspensión conforme a las reglas que 

para ello establece la Ley de Amparo, por lo que, en su 

oportunidad, deberá señalar hora y fecha para el desahogo de 

la audiencia incidental. 

119. En mérito de las anteriores consideraciones, 

resulta innecesario analizar los diversos motivos de disenso 

hechos valer por la parte recurrente, en virtud de que, aun que 

resultaran fundados, la parte inconforme no obtendría un mayor 

beneficio al ya obtenido. 

Por lo expuesto y fundado se 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Es fundado el recurso de queja. 

SEGUNDO. Se revoca el auto impugnado. 

TERCERO. Se niega la suspensión provisional de 

los actos reclamados. 

NOTIFÍQUESE, háganse las anotaciones 

correspondientes, remítase testimonio autorizado de esta 

resolución al juzgado de procedencia y en su oportunidad 

archívese este toca como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y Administrativa del Decimotercer Circuito, por 
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unanimidad de votos de sus integrantes, Magistrada Adriana 

Alejandra Ramos León (Presidente), Magistrados Marco 

Antonio Guzmán González y Ricardo Romero Vázquez. Fue 

ponente el último de los nombrados. Firman electrónicamente 

los Magistrados11 y el licenciado Salvador de Jesús Castellanos 

Aguilar, secretario de acuerdos quien autoriza y da fe.  

MAGISTRADA PRESIDENTE 

 

 

ADRIANA ALEJANDRA RAMOS LEÓN 

 

MAGISTRADO 

 

 

MARCO ANTONIO GUZMÁN GONZÁLEZ 

 

MAGISTRADO 

 

 

RICARDO ROMERO VÁZQUEZ 

 
                                                 
11 De conformidad con el artículo 11, fracción III, inciso b) del “Acuerdo General 8/2020, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal”. 
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QUEJA 101/2020. 
 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

SALVADOR DE JESÚS CASTELLANOS AGUILAR 

 

Esta hoja corresponde a la parte final de la resolución pronunciada 
en el recurso de queja 101/2020, interpuesto por el GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE OAXACA, en la que se determinó 
declarar fundado el recurso, se revocó y se negó la suspensión provisional. 
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